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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 21 de julio se notificó personalmente a la sociedad UROPED S.A.S.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de julio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00128

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la sociedad UROPED S.A.S. al

abogado CARLOS ANDRÉS ARANGO ECHEVERRY, en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE
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